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d) Titulo académico o certificado de aptitud profesional 
exigido para tomar parte en el concurso. El título podrá ser 
reemplazado por testimonio notarial, orden supletoria, foto· 
copia debidamente compulsada o por el recibo de haber abo
nado los derechos para su expedición. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la auto
·ridad municipal del domicilio del interesado. 

f) Declaración jurada por la que el interesado se com
promete a respetar en el ejercicio de sus funciones y en toda 
su conducta pública, los Principios Fundamentales del Estar 
do y de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Esta
do o de otras Corporaciones públicas por Resolución guber
nativa o por fallo de Tribunal de Honor. 

Los documentos que se especifican en los Ilipartados b), .~), 
e) y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres me
ses anteriores al día en que termine el plazo que se señala 
para su presentación. 

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expre
sa del Ordinario. 

h) Si fuera mujer, certificación acreditativa de haber rea
lizado la prestaCión del servicio social o de su exención si 
procediera, . expedida por la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina. 

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario pú
blico estará' exento de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, pudiendo presentar en tal caso una certifica
ción del Ministerio u Organismo del que dependa acreditan
do su condición y las demás circunstancias, en forma de hOja 
de servicios. De la misma manera procederá el que desem
peñe actualmente algún cargo en Escuelas Oficiales de For
mación ¡Profesional Industrial mediante concurso de méritos 
y examen de aptitud. 

17. Si dentro del plazo indicado en el número 1'5, y sal
vo caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no pre
sentare la documentación exigida, se entenderá que renuncia 
a su nombramiento, sin reserva alguna de su derecho, debien
do darse cumplimiento en tal supuesto a lo que establece ' en 
el apartado segundo del articulo 14 el mencionado Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

18. Los concursant:!s que resulten nombrados quedarán 
obligados a realizar en la Institución de Formación del Pro
fesorado los cursos de perfecCionamiento técnico y pedagógi
co que acuerde la Dirección General de Enseñanza Media y 
Profesional, a propuesta de la Comisión Permanente de la 
Junta Central de F. P. l. , Y a cuanto se determina en e-l 
~{eglamento de las Escuelas Oficiales de Formación Profesio
nal, aprobado por Orden de 20 de noviembre de 1959 «(Bole
tín Oficial del Estado» de 28 de diciembre siguiente) . 

19. Lo!' nombrados percibirán el haber anual de 58.8.00 pe
setas más dos .. pagas extraordinarias en los meses de julio y 
diciembre, con cargo al presupuesto de la referida Junta Cen
trol, y el nombramiento lo será por un quinquenio prorroga· 
ble por otros cinco años mediante las pruebas que se esta
blezcan. con un incremento del 50 por 100 en su dotación 
básica. 

20. El plazo para tomar posesión será de treinta días há
biles siguientes al de la recepción en el Centro de la corres
pondiente credencial. Si no tomare posesión dentro del plazo 
indicado se entenderá que renuncia a su empleo, salvo caso' 
de prórroga concedida por la Dirección General de Enseñan
za Media y Profesional 

Lo digo a V 1. par¡,. su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 9 de abril de 1968 por la que se nom
bra el Trib'unal de la oposición a la cátedra del 
grupo XII de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Arquitectura de Madrid. Barcelona y Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 26 de agosto ~ltimo «<Boletln Ofi
cial del Estado» del 11 de septiembre) se abrió nuevo plazo de 
admisión de aspirantes a: las cátedras del grupo XII «Topogra
fía e Información urbanística. Urbanística 1», vacantes en las 
Esc.uelas Técnicas Superiores de Arquitectura de Madrid, Bar
celona y Sevilla cuya oposición fué convocada por Orden de 
6 de jl.\nio de 1966 «(Boletín Oficial del Estado» del 22 de 
julio) , habiéndose publicado la lista de aspirantes admitidos 
por Resolución de 12 de diciembre de 1967 «(Boletín Oficial 
del Estado» del 27) . 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número prime· 
ro del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 «(Bo
letín Oficial ~el .Est¡LdO» del 13) y .en uso de las facultades 
que le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

,Presidente: Don César Cort Botí. 
Vocales, elegidos entre la,s temas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
Antonio Perpifiá Sebriá; Junta Superior de Enseñanza Técnica, 
don José María Ros Vila y don Miguel Mataix Lorda, y Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Madrid, don Víctor D'Ors 
Pérez Peix. 

Suplentes 

Presidente: Don Roberto Terradas Via. 
Vocales, elegidOS entre las temas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Antonio Vázquez de Castro; Junta 
Superior de Enseñanza Técnica, don Amadeo Llopar Vilalta y 
don Rafael L6pez Bosch, y Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de Madrid. don Ramón Anibal Alvarez García-Baeza. 

Segundo.-AI objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro de~ plazo fijado por el Re
glamento General de OpOsiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes siguiente al día ' de la publicación de esta Orden 
en el «(I!loletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el articulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 «(Boletin Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre>. El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en el mismo articulo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1968.~P. D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 9· de abril de 1968 por la que se con
voca oposición para cubrir las cátedras del GruPO 1 
vacantes en las Escuelas Técnicas Supertores H 
Ingenieros Industriales de Madrid., Barcelona, BU
bao y Tarrasa. 

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras del Grupo 1, «Matemáticas», 
que está integrado por las asignaturas de ccAlgebra lineal» y 
«Cálculo infinitesimal», de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona, Bilbao y Tarra.&a, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza medl~ 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas : 

l . Normas generales 

l.~ La oposlCl-On se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria. Reglamento de OpOSiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Esta
do» del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Or
denes de 30 de mayo de 1963 «<Boletín Oficial del Estado» del 
14 de junio), 27 de julio de 1964 «(Boletín Oficial del Estado» de 
11 de agosto), 13 de julio de 196.5 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de 
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se 
aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
y Orden de 29 de enero de 1966 «(Boletín Oficial del Estado. 
de 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra, d~ acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 ((Boletín OfIcial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un afio, y se le otorgará en su caso con la antIgüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

n. Requisitos 

3.' Podrán concurrir todos los espa.ñoles de uno y otro sexo 
que reúnan los Siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los Siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o 
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero 
o Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar haber realizado como mlnlmo dos afios de prác.
tica docente o investigadora; después que se adquiera el derecho 
!lo la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado. 
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d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físioo o 
pSíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber .sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicie del 1!:atado o de la AQministraciOh Locai, I1i ballarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social. 
Los aspirantes religiOBos deberán tener la corregporttliente 

licencia eclesiástica. 
IIl. Solicitudes 

4." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la sollcitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a partir de la publicación de la. presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicili() del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, indicando que . re
unen todOs los reqUisitos de la norma tercera y que se cotn
prOlheten en caSO de ser aprobados a jurar acatamiento a. los 
PrincipiOS Fundamentales del Movimiento Naciolial y demáS 
LeyeS Fundamentales del Reino, apartado c) del articulo . 36 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964. . 

5." La presenta.cióli de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro GeIieral del Departamento y en los Gobiernos Civiles 
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y oficinas' 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento AdministrMivo de 17 de julio de 
1958 (<<lBoletin Oficlal del Estado» del 18), a las que acompa
ñarán el recibo de haber abonado en la Habllltación General 
del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos 
de exiuilen y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales 
del mismo por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departámento deberá haoerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico cortesPondiente a loS 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

E:s ind1spepsable que se una a la instancia cert!ficaélón acre
ditativa de haber desempeñado función docente o Investigadora 
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la 
Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, 
Instituto de Investigaciones Agronómicas, InStituto Forestal de 
Invéstigaciones y Experiencias, Ihstltuto Nacional. de Técnica 

. Aeroespaclal, Junta de Energía. Nuclear o cualquier otr.o Centro 
oficial de investigación o ser Catedrático de Centro oficial de 
Enseñanza Media. El citado periodo de prácticas se contará des
de que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licen
ciado. de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite 
que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto- se 
hará constar en la irtstancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán solo por cursos completos, me
diante certLflcación de los itectores a Directores de los Centtus; 
En el caso de que radiqUen ~n el extrailjero la ~rtLfl()Mlm 
deberá estar debidamente legallZada por el Ministeno de ASun
tos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

6.. EJq>irado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se ¡;ubUcará en el «.Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspinthtes admitidos y exclu11:los. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Prooedimiento Adminlstrativo) en el 
pl~ de qUince días, contados a partir del siguiente lil de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publlcarán en el «Boletin Oficia.l del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi-
tidoS y excluidos. . 

Contra la anterior resolución , los Interesados podrán Inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV. Tribunal 

7.- El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición, y que estará compuesto por un Presiden.te y cuatro 
Vocales nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el arti¿ulo cuarto del Reglamento de OpOSiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comtenzo de los exámenes 

8.. Una vez constituido el Tribunal éste determÜlará y pu
blioará en el «Boletín Oficial del Estado, por lo menos con quin
ce días hábiles de antelación, la fecha, hota y lugar en .que 
han de realizar su presentación los opositores y. la celebráClón 
(tel ¡oprbej)¡ &1 a ell(} hubier.e 11;lg,ar, para fijar él oi'den eh que 
habran de actu"t !!ti los eJ etC1C10S. 

VI. Programas y ejerciciOS 

9." En el momento de la presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por tripllcado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que puedan 
alegar A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario 
del tercer ejerciciO y la forma de realización del cuarto. Dicho 
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los 
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias 
propias de la cátedra. El número de temas no será inferior Ii. 
diez ni superior a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiemPo com
prendido entre la Publ1cac!ón de la convocatoria al comienzo 
de los ejercIcios. SI durante la práctica de las pruebas se obser

I vara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatotia los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia de 
la infraCción o dentro del siguiente hábil. 

11. Los ejercicios serán los sigUientes: 
El primer ejerciciO consistirá en la exposición oral por el 

opositor en el plazo máximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpli~ndose las normas conteni
das en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará coinlenzo el primer dio. hábil ala terminación del plazo 
de diez días hábiles, contando desde el siguiente InclUSive a la 
presentación de los opositores. 

El segundo ejerciCiO consistirá en la expOSición durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una. vez inco
municado, utilizando los medios de que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas. 

E! tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
loo opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejer,Clí:io se real~ará sin previa preparación. 

El cuarto ejerCicio será de carácter prácticO, y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina., pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públlcamente al terminar cllida uno de ellos. 

VII. Calificación de los eiercicios, propuesta y aprObación 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pUbll
car(l, la lista de los opositores aprObadOS. Finalizada la opOSición 
el Tribunal formulará propuesta y la hará pública y elevará. al 
Ministerio para su aprObación. 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista. 
pUdien¡:lo ser representados por persona debidamente ' autorizada ' 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de" 
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días hábi
les a partir de la propuesta de nombramiento los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brado:; y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuiCiO 
de la responsabllidad en que bubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición tuvieren cabida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anulación 

Además de la documentación que acredite los requIsitos exi
gidos en esta oposiCión, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaracIón jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<l30Ietin Oficial del Esta1io» 
del 17 de junio). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios pÚblicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requiSitos ya demostrados para obtener sil 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del MI
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su cOndi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de ¡iervil:ios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid. 9 de abril de 1900.-E! SUbsecretario, Luis Legaz. 

Ilmo. Sr. nfrectot' geI'l.ei'il dE! Ensenan" SupérlO1' e In?eSt!taelón. 


